
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2017-00087.  

  

 Se procede en esta oportunidad a resolver sobre la aprobación del trabajo de 

partición presentado. 

 

ANTECEDENTES. 

 

 Mediante reparto correspondió a este despacho la SUCESIÓN de LUIS 

ERNESTO SOTO ROJAS promovida por STEFFANI y ERNESTO SEBASTIAN 

SOTO MORENO, en calidad de hijos del causante. 

 

 Por auto de fecha 1 de febrero de 2017 se declaró abierta la sucesión, en los 

términos de los arts. 488 y 489 del C. G. del P.; posteriormente se efectuó el edicto 

de emplazamiento a todas las personas que se creyeran con derecho a intervenir 

en el citado proceso, y las publicaciones correspondientes. 

 

 Por interlocutorio de 19 de marzo de 2021, se señaló fecha y hora para la 

presentación de inventarios y avalúos, la cual se llevó a cabo, en esa misma 

diligencia fueron aprobados y se decretó la partición. 

 

 Para tales efectos, se designó como partidora a la abogada MARTHA 

LEONOR JIMENEZ CEBALLOS, quien allegó el trabajo encomendado, respecto del 

cual se pronunciará esta célula judicial. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 Se obtiene de la revisión del plenario que en este proceso han concurrido 

STEFFANI y ERNESTO SEBASTIAN SOTO MORENO como hijos del causante; 

surtido el emplazamiento sin que haya comparecido interesado alguno, resulta 

viable la aprobación del trabajo de partición arrimado. Como se observa que aquél 

cumple con las exigencias del artículo 508 del C.G. del P., y guarda relación con los 

bienes denunciados dentro de la lid liquidatoria, se le impartirá la respectiva 

aprobación. 

 



 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición allegado. 

 

 SEGUNDO: PROTOCOLÍCESE el expediente en la notaría, que, de esta 

ciudad, elijan los interesados. 

 

 TERCERO: EXPÍDANSE copias del anterior trabajo de partición y de este 

fallo, para efectos del registro. 

 

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2020-00151.  

  

Previo a dar continuidad al trámite del proceso, la parte actora deberá dar cabal 

cumplimiento al auto del 30 de abril, allegando las evidencias de como obtuvo la 

dirección electrónica del demandado a la cual remitió el citatorio y el aviso. 

  

  

Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00369.  

  

Previo a avalar el trámite de notificación de la parte demandada, el actor, de 

conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, deberá informar como 

obtuvo la dirección electrónica dpulido12@misena.edu.co y allegar las evidencias 

respectivas.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la dirección reportada con la demanda y 

de la cual se demostró su origen es dppulido12@misena.edu.co. 

 

 

 Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:dpulido12@misena.edu.co


JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00613.  

  

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la 

viabilidad de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las 

siguientes precisiones: 

 

  Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba en su contra. Tales exigencias se tornan especiales cuando el documento 

allegado como soporte de la ejecución es un título valor, toda vez que ello precisa la 

reunión de otros requerimientos establecidos en la normatividad comercial. 

 

  Desde esa óptica, los artículos 772 y 774 del Código de Comercio 

establecen los requisitos que, sumados a los generales, regulados en el artículo 621 

ibídem y 617 del Estatuto Tributario, deben contener las facturas como especie de 

títulos valores, dentro de los cuales se encuentra el alusivo a que “no podrá librarse 

factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y efectivamente o a 

servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito” (inc. 2, 

art. 772 ídem).  

 

  En este caso, la ‘factura de venta’ presentada como base de la 

ejecución no da fe que los bienes descritos hayan sido entregados al convocado, 

pues el nombre que aparece en la parte inferior de tal instrumento da cuenta 

únicamente del recibo de la correspondencia.  

 

  Al respecto, la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá ha dicho que: 

“si bien es cierto que la Ley 1231 de 2008 admite que ciertas exigencias se 

satisfagan a través de documentos complementarios, como la aceptación 

(“documento separado, físico o electrónico”), en el caso de la constancia de 

recepción del bien o del servicio exigió que se hiciera en el título mismo, como no 

podía ser de otra manera, en la medida en que no se puede librar uno de tales 

instrumentos si no corresponde a bines entregados real y materialmente o a 

servicios efectivamente prestados, conforme precisa el inciso 2º del artículo 1º de la 

Ley en comento, modificatorio del artículo 772 del Código de Comercio. La cuestión, 

entonces, es sustancial, no meramente formal. 

 



Y no se diga que el sello impuesto por Cafesalud EPS en los 

documentos adosados traduce el cumplimiento de esa exigencia, pues, si se miran 

bien las cosas, se trata de la constancia de recepción de correspondencia, que es 

un asunto diferente, como se desprende del numeral 2º del artículo 3º de la Ley 

1231 de 2008, que modificó el artículo 774 del estatuto mercantil” (auto del 11 de 

mayo de 2018, expediente No. 030 201700589 01). 

 

  Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

  

 PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la 

referencia. 

 

 SEGUNDO:  Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, 

sin necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO:  Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas 

las constancias del caso. 

  

  Notifíquese,     

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00617.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. Teniendo en cuenta que según el hecho segundo de la demanda y la 

certificación aportada la obligación fue pactada por instalamentos, adecuará las 

pretensiones de tal forma que las mismas correspondan de manera separada a 

cada una de las cuotas de capital vencidas con su respectiva fecha de exigibilidad 

y sus intereses remuneratorios si los hay. 

 

 2. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

allegará las evidencias de como obtuvo la dirección electrónica de Alexander 

Vivescas en la medida que con la demanda no aportó el documento del cual adujo 

que lo extrajo. 

 

 3. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

  

 Notifíquese,   

   

 

 

 

 

AULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00529.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de CANAPRO contra ÁNGELA  IBETH CAMACHO 

MARTÍNEZ y SHIRLEY LISETTE GALEANO LEÓN por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  $13.052.106 m/cte., por concepto de 25 cuotas de capital 

comprendidas entre mayo de 2019 y mayo de 2021, discriminadas en la pretensión 

1.1. de la demanda. 

 

  2°  $2.806.319 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

sobre las cuotas descritas en el numeral anterior, discriminados en la pretensión 

1.2. de la demanda. 

 

  3°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  4°  $1.856.421 m/cte., por concepto de capital acelerado. 

  

  5°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 4°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 



términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, 

las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería a la abogada TERESA MIGUEZ PORRAS 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

   

    

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imparte aprobación de la liquidación de costas. 

   

 

 Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 051 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 



 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00609.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. En los términos del artículo 621 ibídem que modificó el artículo 38 de 

la Ley 640 de 2001, acreditará haber agotado la conciliación como requisito de 

procedibilidad para entablar la presente acción, y en consecuencia, allegará el acta 

correspondiente. 

 

 2. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del 

P. indicará su dirección electrónica de la sociedad demandada. Así mismo, 

informará la física y electrónica del representante legal de la convocada y las de 

ésta última. 

 

 3. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

  

 Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00611.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra ANA MILENCY 

MOSQUERA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra de 

cambio base de la ejecución: 

 
  1°  $716.000 m/cte., por concepto de capital de la obligación. 

 
  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 
  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, 

las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 
  Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 

   
   Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063201900092 

 

En atención al escrito que antecede, requiérase a los Juzgados 

28 y 74 Civiles Municipales de esta ciudad, a fin de que den respuesta a los 

Oficios Nos. 097 y 096 de 8 de febrero de 2021. Ofíciese. 

 

Se niega la petición respecto del Juzgado 29 Civil Municipal, 

dado que dentro de este cuaderno ya obra respuesta.   

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100610 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Al tenor de lo dispuesto en el numeral 8 del Decreto 806 

de 2020, informará la dirección de correo electrónico de los convocados, como 

las obtuvo y, allegará las evidencias correspondientes. 

 

2º) Hará la manifestación prevista en el numeral 5º del artículo 

420 del Estatuto Adjetivo. 

 

3º) Aclarará las pretensiones primera y segunda del libelo, en 

el sentido de indicar a favor de quien pretende el pago. En el evento de ser la 

persona allí referida, deberá adecuar la demanda en tal sentido y allegará 

poder que habilite al profesional para iniciar la acción a favor de Ruby Misaida 

Valderrama Romero. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 



 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00615.  

  

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

en armonía con los numerales 2º y 3º del artículo 3º de la Ley 1231 de 2008, que 

modificó los artículos 773 y 774 del Código de Comercio, se NIEGA la orden de 

pago reclamada por la sociedad RICOH COLOMBIA S.A. en contra de NEEDISH 

COLOMBIA S.A.S.  

  

En efecto, al tenor de las normas mercantiles en cita, son requisitos de las 

facturas, entre otros, la “aceptación” y la “fecha de recibida”, los que no se observan 

en los documentos base de recaudo, sumado a lo anterior el demandante tampoco 

aportó alguno adicional que diera fe de tal situación.    

  

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado.  

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063201902278 

 

1°) Obre en autos la comunicación prevista en el artículo 291 

del Código General del Proceso.  

 

Igualmente se agrega al expediente el oficio procedente del 

Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional, y póngase en conocimiento 

de la parte interesada para lo pertinente.  

 

2º) De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 317 ibídem, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con la carga procesal consistente en notificar al convocado en debida forma, 

so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00489.  

   

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó el numeral 2° del auto 

anterior, dado que no aportó el certificado o documento que acredite la existencia 

de la convocada, se rechazará la demanda. 

 

Véase que en este caso no hay lugar a dar aplicación al numeral 1° del 

artículo 85 del C.G. del P., porque para el momento en que se radicó la demanda 

(6 may. 21) la parte actora no había presentado ante la Notaría Quinta de Bogotá, 

el Archivo General de la Nación ni la Oficina de Instrumentos Públicos la copia del 

documento de constitución de la sociedad demandada, sino que simplemente 

apenas tras la inadmisión del libelo adelantó tal trámite, por lo que en esas 

condiciones no está demostrado que los documentos requeridos para acreditar la 

existencia de la convocada se le hubiesen negado o que no le fuera posible 

conseguirlos. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

        

 Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
  Ref.: 110014003063202100618 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará el apoderado de la actora, bajo juramento, 

que el original del título valor se encuentra bajo su poder y custodia (por ser 

quien presentó la demanda) y que, cuando se le requiera, lo pondrá a 

disposición del despacho. 

 
2º) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, informará la forma como lo obtuvo el correo electrónico de la 

convocada y allegará las evidencias correspondientes.  

 
3º) Indicará el domicilio de la ejecutada, en cumplimiento al 

numeral 2º del artículo 82 del Estatuto Procesal. 

 
4º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 ejúsdem, 

en armonía con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, informará la dirección 

de correo electrónico y física del representante legal de la entidad 

demandante. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 



 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00535.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

        

 Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00533.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y los títulos 

valores aportados satisfacen las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra MARTHA CRISTINA 

PINEDA CESPEDES por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los 

pagarés base de la ejecución: 

 

  Pagaré 5470611040692067. 

 

  1°  $13.992.878 m/cte., por concepto de capital de la obligación. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Pagaré 4570223070533583. 

 

  3°  $11.639.634 m/cte., por concepto de capital de la obligación. 

 

  4°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 3°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, 



las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZÓN como apoderada judicial de la parte demandante. 

   

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100614 

 

Por virtud de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ-11127 de doce 

(12) de octubre de dos mil dieciocho (2018), expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, por medio del cual se cambió de denominación a esta unidad 

judicial, medida prorrogada por Acuerdos No. PCSJA19-11433 de 7 de 

noviembre de 2019 y No. PCSJA20-11660 de 6 de noviembre de 2020, este 

Despacho no es competente para el conocimiento del presente proceso por 

ser de menor cuantía1. Véase que, a partir del primero (01) de noviembre del 

año 2018 esta célula judicial quedó a cargo únicamente de los asuntos de 

mínima, por consiguiente, al tenor a lo previsto en el artículo 18 del Código 

General del Procedo, el Juzgado DISPONE:  

 

1º) REMITIR el presente proceso de Ejecutivo promovido por 

BANCO PICHINCHA S.A. contra WILMAR JAVIER VARGAS, a la oficina 

judicial para que sea sometida a reparto entre los Juzgados Civiles Municipal 

de esta ciudad que le corresponda. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 
1 Capital a la fecha de presentación de la demanda ($44’339.356,41). Mínima cuantía hasta 
$36’341.040 ($908.526 <SMMVx40) 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-01815.  

  

 Previo a resolver lo pertinente, la parte actora deberá indicar la finalidad de 

su solicitud de librar oficio y la entidad a la cual pretende que se remita la 

comunicación. 

 

 De cualquier forma, remítase a la memorialista, vía electrónica, copia de las 

sabanas de títulos que anteceden. 

 

 Por otra parte, dando alcance al poder de sustitución allegado se reconoce 

personería a la abogada DIANA MAYERLY GOMEZ GALLEGO como apoderada 

judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 08 de junio de 2021 
No. de Estado 48 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00527.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

        

 Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00523.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

        

 Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00515.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.S. contra 

ANDRÉS FELIPE RINCÓN GARCÍA por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  $5.660.607,31 m/cte., por concepto de capital de la obligación. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Se niega la orden de pago por concepto de intereses remuneratorios, 

en la medida que no existe una fecha cierta desde la cual aquéllos fueron 

generados, al efecto, véase que el título valor únicamente cuenta con fecha de 

vencimiento. 

  

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, 

las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 



  Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

   

    

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100520 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que se encuentran reunidas las exigencias 

consagradas en los artículos 82, 376 y siguientes ibídem, Ley 56 de 1981, 

concordante con el artículo 117 de la Ley 142 de 1994, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

1°) ADMITIR la presente demanda declarativa de IMPOSICIÓN 

DE SERVIDUMBRE que promueve GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

contra HÉCTOR DE JESÚS CANO RESTREPO y los herederos 

indeterminados de ANA JULIA YOTAGRI DE MOLINA.  

 

Tramítese por la vía del proceso verbal (artículo 376 del Estatuto 

Adjetivo). 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada de por el término de tres (3) días, conforme al numeral 3º del 

artículo 27 de la Ley 56 de 1981, modificado por el artículo 1 del Decreto 798 

de 2020. En el evento que no pueda notificarse al convocado determinado 

dentro de los (2) días de proferida esta decisión, se ordena su emplazamiento 

bajo los parámetros del artículo 108 del Código General del Proceso, 

concordante con el inciso 2º del numeral 5º del artículo 399 ibídem, artículo 10 

del Decreto 806 de 2020 y numeral 4º del 27 de la Ley 56 de 1981, en el que 

se incluirá a los herederos indeterminados de ANA JULIA YOTAGRI DE 

MOLINA. 

 

Para el efecto, por secretaría, inclúyase a los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas y, en el evento que no concurran 

al despacho transcurridos quince (15) días después de haberse realizado la 

publicación ante el citado Registro, se le designará curador ad- litem, con quien 

se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. 

 



2º) De conformidad con lo previsto en el artículo 592 del 

Código General del Proceso, se ordena la inscripción de la demanda en el 

predio con folio de matrícula inmobiliaria No. 033-9699. 

 

3º) Al tenor del artículo 28 de la Ley 56 de 1981, se autoriza a 

la entidad demandante ingresar al predio para la ejecución de las obras que 

sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre de acuerdo con el 

plan de obras del proyecto anexado con el libelo o, en su defecto, quien 

delegue la actora para el efecto.  

 

Ofíciese a las autoridades policivas competentes del lugar donde 

está ubicado el predio, comunicándole lo anterior, anexándose copia auténtica 

de esta providencia para que dicha autoridad garantice la efectividad de la 

orden judicial. 

 

Se reconoce a la abogada Stephanie Peñuela Aconcha, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00513.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

        

 Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00505.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

        

 Notifíquese,   

   

 

 

  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2017-00793.  

  

Dado que la solicitud de embargo de remanentes proveniente del Juzgado 55 

Civil Municipal fue allegada luego de ejecutoriado el auto que decretó la terminación 

del proceso, el Despacho no la tiene en cuenta. Líbrese oficio comunicando lo 

decidido. 

 

Secretaría sírvase gestionar lo concerniente a los oficios ordenados en 

providencia anterior. 

   

  

Notifíquese,   

   

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-01083.  

  

Dado que en el término concedido en auto anterior las partes no se 

pronunciaron, y en la medida que la transacción celebrada se encontraba supeditada 

a la existencia de ciertos dineros representados en títulos judiciales que, a la fecha 

actual no existen, el Despacho no la aprueba. 

   

 Así las cosas, y teniendo en cuenta el escrito presentado por las partes, bajo 

las directrices del inciso 1° del canon 301 del C.G. del P., se tienen por notificados 

por conducta concluyente a los demandados MARIO GUILLERMO RODRÍGUEZ 

CAICEDO, JORGE ONOFRE RINCÓN RODRÍGUEZ y JAIME LEGUIZAMÓN, el 

día 20 de mayo de 2021. 

 

 Secretaría contabilizar términos. 

 

 Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2020-01055.  

  

Estando el expediente al Despacho para imprimir al proceso el trámite 

correspondiente, por economía procesal y ejerciendo la potestad prevista en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, se advierte que ello no es factible, en 

consideración a que el título valor sobre cuya base se venía adelantando esta 

ejecución, fue aportado en copia digital, y no en original, tal como se vislumbra en 

el plenario. Y véase que, pese a que se citó a la parte demandante para que lo 

exhibiera, ésta no asistió en la fecha programada por auto del pasado 28 de abril, 

ni tampoco justificó el motivo de su inasistencia en dicha data.  

 

La referida circunstancia, involucra un impase, en todo el sentido de la 

expresión, principalmente porque, en virtud del principio de incorporación que rige 

en materia cambiaria, este compulsivo no puede continuar sin el original del pagaré 

en que se fincó el mandamiento de pago, en tanto que, conforme al artículo 619 del 

Código de Comercio, “los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar 

el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora” y con esa 

misma orientación prevé el artículo 624 siguiente que “el ejercicio consignado en un 

título valor requiere la exhibición del mismo”.  

 

De ahí, justamente, la naturaleza cartular que se predica de esos 

documentos, sobre la cual la jurisprudencia ha explicado, desde hace varios años, 

que “el derecho documental no puede ser ejercitado ni disfrutado por su titular, sino 

en virtud de la exhibición del instrumento, lo que indica, sin lugar a dudas, que se 

halla materializado en el título de tal manera que el uno no puede existir sin el otro”, 

a lo que agregó, en esa misma oportunidad, que “el título valor, como lo ha 

reconocido la doctrina, no sólo es un documento de carácter constitutivo, por cuanto 

que de modo autónomo y originario da vida al derecho que se le incorpore, sino que 

también posee eficacia probatoria, ya que si instrumento y derecho se hallan 

indisolublemente unidos, este solo se puede acreditar con la exhibición de aquel” 

(CSJ., sent. de 23 de octubre de 1979, M.P. Germán Giraldo Zuluaga, ID: 485958).  

 

 Sobre el particular, autorizada doctrina ha señalado que “contrariando 

el principio de incorporación y otros igualmente importantes que son propios de los 

títulos-valores, se han dado decisiones judiciales que admiten las fotocopias como 

aptas para obrar en ciertos procesos, cuando su naturaleza de ser documento 

constitutivo, dispositivo y necesario para ejercer los derechos autónomos y literales 

que en él se incorporan, hacen que con ellas la acción cambiaria no proceda ni aún 



por la vía del pago voluntario y menos cuando se trata de hacerlas valer por un 

proceso ejecutivo u ordinario, quiebra o de concordato. Sin pretender agotarlos 

todos, podrían darse estos argumentos: 1°. El principio de la incorporación, hace 

que no sea posible tener sobre un título valor dos derechos iguales incorporados: 

uno en el original y otro en la fotocopia, pues obligaría al deudor a pagar dos veces 

o cuantas veces fuere el original reproducido externamente en las fotocopias. 2°. La 

definición de título-valor (art. 619) proclama la necesidad del título para exigir la 

acción cambiaria, sin el cual no es posible reclamarla. Por eso, el artículo 624 pide 

la exhibición del mismo al deudor que lo paga y su entrega cuando es pagado para 

que se destruya o anule físicamente con el fin de que no siga circulando, lo que no 

se obtendría si el pago se hiciera sobre fotocopias o si haciéndose en el original, la 

fotocopia tuviera la virtud de incorporar el mismo derecho que el original extinguido 

(…). 3º. El título valor es un bien mueble. Por esto, también es imposible que una 

fotocopia tenga el valor del original, pues entratándose de títulos valores “como 

cheques, pagarés o letras de cambio, estos deben ser aportados solo en 

original, pues corresponde a su naturaleza por razones de seguridad jurídica, ya 

que adelantar ejecuciones con copias generaría incertidumbre” (Consejo de 

Estado, Sección Tercera, Sentencia 25000232600019990265702 (33586), mayo 

14/14). 

  

Dada la inexistencia del título valor que soporte la ejecución, el 

Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

DISPONE:  

 

1º) Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, por 

inexistencia del título valor en que el mismo se fincó.  

 

2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó algún 

embargo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada. 

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 

4°) Sin costas de la instancia, dada la forma anormal en que ocurrió 

su finalización.  

  



 

5°) Archívese el expediente. 

   

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
  Ref.: 110014003063202100616 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará la apoderada de la actora, bajo juramento, 

que el original del título y la primera copia de la escritura contentiva del 

gravamen real se encuentran bajo su poder y custodia (por ser quien presentó 

la demanda) y que, cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del 

despacho. 

 
2º) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, informará el correo electrónico del convocado, teniendo en 

cuenta el documento denominado solicitud de crédito aportado con la 

demanda.   

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-01991.  

  
 Teniendo en cuenta que en la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante se liquidaron intereses moratorios sobre la cuota extraordinaria de 

octubre de 2017 desde una fecha anterior a su exigibilidad, el Despacho no la 

aprueba. 

 
 Por otra parte, se requiere al actor para que aclare las inconsistencias que 

presentan las certificaciones actualizadas frente a las cuotas de enero a marzo de 

2021, ya que en la aportada con la liquidación del crédito se estableció como valor 

de la cuota mensual $85.000, no obstante, en la allegada con posterioridad se dijo 

que éstas ascendían a $88.000 cada una. 

 

Notifíquese,   

   
 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100522 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 1 del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En efecto, en el escrito de subsanación el endosatario para el 

cobro a favor de la actora no manifestó que el título base de la ejecución se 

encuentra en su poder, sino que aquél está bajo la custodia de su poderdante. 

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-01125.  

  

Dado que en el citatorio enviado al demandado se hizo alusión a la forma como 

también se surte la notificación por aviso, el Despacho no lo tiene en cuenta, por lo 

tanto, la segunda comunicación remitida tampoco surte efecto alguno, por lo que el 

memorialista deberá estarse a lo aquí resuelto. 

 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigencia del 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del 

desistimiento tácito se ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos 

eventos en los que el extremo procesal no haya mostrado interés en promover 

actuación alguna de la que dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 

Señala en lo pertinente el numeral 1º del citado artículo, “El desistimiento 

tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

2. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.”  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas.” 

 

Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que en aplicación a las 

consecuencias previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte 

actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado. 

 

En las condiciones anotadas el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la 

Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 



SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 

de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados con las 

constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  

 

SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

   

 Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00521.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de CODENSA S.A. E.S.P. contra ANA PAULINA PAREDES 

DE AMAYA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la factura base 

de la ejecución: 

 

  1°  $10.285.084 m/cte., por concepto de capital de la obligación. 

 

  La anterior suma fue modificada por el Despacho al tenor del artículo 

430 del C.G. del P., dado que en la suma reclamada por el demandante se estaban 

capitalizando los “intereses financ”, figura que no resulta procedente en nuestro 

ordenamiento jurídico, por lo que en el capital únicamente se incluyeron los 

conceptos de “ajuste a la decena, consumo activa sencilla, contribución industrial 

sencilla activa, Iva reconexión 19%, reconexión y verificación del estado de 

conexión” 

 

  2°  $8.230.667 m/cte., por concepto de intereses moratorios 

causados. 

 

  3°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 



diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, 

las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería al abogado KRISTIAN ANDREY OCHOA 

UYASABA como apoderado judicial de la parte demandante. 

      

 

  Notifíquese,   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00519.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de WILLIAN ORLANDO SALINAS SIERRA contra PEDRO 

PABLO SÁNCHEZ VARGAS y ANDRÉS SÁNCHEZ VALENCIA por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en la letra de cambio base de la ejecución: 

 
  1°  $14.000.000 m/cte., por concepto de capital de la obligación. 

 
  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 
  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, 

las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 
  Se reconoce personería al abogado CARLOS WADITH MARIMON 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

   

   Notifíquese,   
   

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
  Ref.: 110014003063202000964 

 
Conforme se solicita, al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) Dar por terminado el proceso ejecutivo de la referencia, 

por pago total de la obligación.  

 
2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna 

medida cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los 

oficios a la parte demandada. 

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4°) Ordenar el desglose del(os) título(s) base de la acción a 

costa y a favor de la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

   
5°) Hágase entrega a la parte demandante, de los dineros 

consignados para el asunto, la suma de $11’474.700 y la cantidad de 

$3’306.906 al GRUPO CORPORATIVO PREMIUM S.A.S. con NIT 

900.990.830-8. Los restantes a la sociedad demandada. Ofíciese.  

 
6º) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 



 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00413.  

  

Vista la solicitud elevada por la parte demandante, por encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º) DECRETAR la terminación, por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo promovido por la COOPERATIVA AMIGOS SIGLO XXI contra 

VERÓNICA LOZANO GARCÍA y CARLOS HUMBERTO GÓMEZ GARAVITO. 

 

2º)  En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandada para su trámite. 

 

3º)  A costa de la parte demandada, desglósense los documentos 

base de la acción. Déjense las constancias de ley, con la anotación de que la 

obligación se encuentra cancelada.  

    

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00365.  

   

 

  Estese a lo resuelto en auto del 19 de mayo del año que avanza. 

   

Notifíquese,   

   

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2020-01019.  

  

Vista la solicitud elevada por la parte demandante, por encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º) DECRETAR la terminación, por pago de las cuotas en mora del 

proceso ejecutivo promovido por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO contra MESIAS RODRÍGUEZ QUINTERO. 

 

2º)  En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandante para su trámite. 

 

3º)  A costa de la parte demandante, desglósense los documentos 

base de la acción. Déjense las constancias de ley, con la anotación de que la 

obligación se encuentra vigente.  

    

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 17 de junio de 2021 
No. de Estado 51 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100612 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará el apoderado de la actora, bajo juramento, 

que el original del título se encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien 

presentó la demanda) y que, cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del 

despacho. 

 

2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100530 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100528 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100516 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100514 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202001014 

 

Conforme se solicita, al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) Dar por terminado el proceso ejecutivo de la referencia, 

por pago total de la obligación.  

 

2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna 

medida cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los 

oficios a la parte demandada. 

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 

4°) Ordenar el desglose del(os) título(s) base de la acción a 

costa y a favor de la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

   

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202000830 

 

1º) Téngase en cuenta que el convocado se notificó bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 291 del Código General del Proceso, quien 

en el término de traslado no contestó la demanda. 

 

2º) Previamente a continuar con el curso del proceso, se 

requiere a la parte actora para que allegue el original del título valor base de 

recaudo a la sede del Juzgado a la hora de las 2:00 pm, del quince (15) de 

julio del cursante año. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202001094 

 

1º) Téngase en cuenta que los convocados se notificaron bajo 

los parámetros del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 quienes en el término 

de traslado no contestaron la demanda. 

 

2º) Previamente a continuar con el curso del proceso, se 

requiere a la parte actora para que allegue el original del título valor base de 

recaudo a la sede del Juzgado a la hora de las 2:00 pm, del quince (15) de 

julio del cursante año. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202000018 

 

Conforme se solicita, al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) Dar por terminado el proceso de la referencia, por pago 

total de la obligación.  

 

2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna 

medida cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los 

oficios a la parte demandada. 

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 

4°) Ordenar el desglose del título base de la acción a costa y 

a favor de la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

   

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100608 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará el apoderado de la actora, bajo juramento, 

que el original de los títulos valores se encuentran bajo su poder y custodia 

(por ser quien presentó la demanda) y que, cuando se le requiera, los pondrá 

a disposición del despacho. 

 

2º) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, informará como obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

convocada y allegará las evidencias correspondientes.  

 

3º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del 

Estatuto Procesal Civil, en armonía con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

suministrará la dirección de correo electrónico y física de la sociedad 

ASLECOL S.A., así como de su representante legal.  

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100114 

 

Conforme se solicita en escrito anterior, para que la parte actora 

allegue los originales de los títulos valores base de recaudo a la sede del 

Juzgado, se fija nuevamente, por única vez, la hora de las 2:00 pm, del quince 

(15) de julio del cursante año. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202000042 

 

Con aportación a la demanda de un pagaré, la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA promovió trámite ejecutivo 

contra ANA CRISTINA CAIZA CABRERA, tras lo cual, dictó el Juzgado el 

mandamiento de pago calendado 3 de febrero de 2020, providencia notificada 

a la ejecutada en los términos de los artículos 291 y 291 del Código General 

del Proceso, quien en el término de traslado no contestó la demanda, por lo 

que resulta entonces procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 

440 ibídem, a cuyo tenor: “si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso 

alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

En este asunto, en efecto, se aportó el pagaré obrante a folio 3, 

C. 1, el cual, por reunir los requisitos que les son propios a los títulos valores 

de este linaje y de conformidad con lo previsto en los artículo 621 y 709 del 

Código de Comercio, es un documento apto para servir de título ejecutivo 

contra la aquí demandada, quien es la otorgante de la promesa unilateral de 

pago plasmada en los citados instrumentos privados, motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se 

imponga la prosecución del trámite en los términos que quedará consignado 

en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

  1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago fecha 3 de febrero de 2020, visible a folio 37, C. 1. 

  

  2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 



  3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la 

suma de $109.300, por concepto de agencias en derecho, conforme a los 

artículos 361 y 366 ibídem.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063201900428 

 

Conforme se solicita, al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) Dar por terminado el proceso de la referencia, por pago 

total de la obligación.  

 

2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna 

medida cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los 

oficios a la parte demandada. 

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 

4°) Ordenar el desglose del título base de la acción a costa y 

a favor de la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

   

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 



 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 17 de junio de 2021 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 




